
"ISRAEL y PALESTINA necesitan puentes no muros"

Resolución de la Autoridades Locales Europeas por la Paz en Oriente 
Próximo

El/La                                          1    de                                                                   2 en 
sesión plenaria celebrada el día                         3 

Constatando las  características  del  conflicto  Palestino-Israelí  y  las  tragedias  y 
sufrimientos que continuamente padece Oriente Próximo.

Convencidos que sin una intervención decidida de la comunidad internacional será 
muy difícil  romper el  círculo de violencia y  comenzar  a construir  las condiciones 
favorables a la paz y la coexistencia entre los dos pueblos

Conscientes del impacto negativo que la violencia de oriente próximo tiene en la 
comunidad europea y en otras regiones del mundo

Plenamente conocedores del  crucial  papel  que la  Unión Europa y sus estados 
miembros pueden y deben jugar para encontrar una salida al conflicto fundamentada 
en  la  justicia  y  la  legalidad  internacional,  y  desde  el  reconocimiento  de  la 
responsabilidad histórica europea en el destino común de Oriente Próximo. 

Convencidos que  la  solución  al  problema  parte  del  reconocimiento  mutuo  de 
derechos,  dignidad  y  seguridad  para  ambos  pueblos  fruto  del  concepto  “Dos 
Estados,  Dos  Pueblos”  en  estricta  vinculación  con  la  ley  internacional  y  las 
numerosas e importantes resoluciones de las Naciones Unidas.

Convencidos que  Europa  debe  poner  en  uso  su  capacidad  -social,  política, 
económica-  para  contribuir  a  resolver  el  conflicto  y  construir  en  la  región 
mediterránea una comunidad de estados caracterizada por la paz, la cooperación, el 
dialogo intercultural, los derechos humanos, la democracia, y la repulsa del racismo 
y el antisemitismo

Convencidos del  importante  papel  que  las  Autoridades  Locales  y  Regionales 
Europeas (representantes directos de los ciudadanos europeos y las ciudadanas 
europeas en la lucha contra la guerra, la violencia y el terrorismo y la conquista de la 
paz y la justicia en oriente próximo) pueden desempeñar como mediadores en el 
diálogo  a  través  de  la  solidaridad  y  la  acción  de  programas  de  cooperación 
descentralizada.

1 Ayuntamiento o Diputación
2 Nombre del municipio o la provincia
3 Fecha
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Expresamos nuestra profunda decepción ante el continuo deterioro de la situación y 
las precarias condiciones de vida de los palestinos y las palestinas, especialmente 
después que Israel adoptara la decisión de construir el muro de separación

Reafirmamos nuestra más firme condena a todos los actos de violencia y a todas 
aquellas formas de destrucción

Solemnemente condenamos que el muro preventivo impide cualquier de procesos 
de paz

Decididamente condenamos cualquier acto de racismo y antisemitismo cualquiera 
que sea el lugar donde se cometa

Nos comprometemos a apoyar las iniciativas de paz surgidas del dialogo entre la 
Asociación de Autoridades Locales Palestinas y de la Unión de Autoridades Locales 
de Israel.  Así como todas aquellas iniciativas fundamentadas en el  dialogo entre 
palestino e israelíes tales como la hoja de ruta o los acuerdos de Génova
 
Nos  comprometemos a  responder  a  las  llamadas  de  auxilio  enviadas  por  la 
comunidad Palestina y por sus autoridades locales, apoyar acciones de solidaridad y 
de  cooperación  con  objeto  de  construir  un  futuro  mejor  para  las  poblaciones 
palestinas.

Demandamos que la  Unión Europea y sus estados miembros,  el  Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea den prioridad a los compromisos para la paz 
en oriente próximo, asumiendo y concretando iniciativas que traigan consigo el final 
de la violencia, la continua violación de los derechos humanos, la ocupación de de 
territorios y los ataques terroristas, alcanzando así una justicia larga y duradera
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